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XXX  Asamblea  Ordinaria 
(Primera Convocatoria)  

 
ACTOS  PROTOCOLARES  

 

¶ Bienvenida y verificación  del quorum  reglamentario  

¶ Invocación Religiosa 
 

¶ Himno  de la Cooperación 
 

¶ Minuto  de silencio por la desaparición física de nuestro asociado: Héctor  Hinkson.  
 

¶ Misión,  visión y valores de COOPACREOJ, R.L. 

¶ Presentación de los directivos y miembros de Comités 
 

¶ Mensaje de la Presidenta 

¶ Presentación de los invitados  especiales 
 

¶ Reconocimiento a los Directivos salientes 
 

¶ Reconocimiento a la Orden Vielka Barsallo 

 

¶ Lectura del Reglamento de Asamblea 
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Oración  de San  Francisco de  Asís  
 
 
 
 
 

 
¡Hazme instrumento  de paz! 
que donde haya odio, siembre tu amor; 
donde haya injurias, el perdón; 
donde haya desaliento, esperanza; 
donde haya tristeza, siempre alegría; 
donde haya oscuridad, luz 

 
Oh. ¡Divino  Maestro! 

Haced que yo 
no busque ser consolado, sino consolar; 
Que no busque ser amado, sino amar; 
porque dando recibo; 
perdonando, Tú me perdonas, 
y muriendo por Ti,  
Renazco a la vida eterna. 

Amén 

San  Francisco  de Asís  
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Unir  en una gran familia  a todos los colaboradores, a través 
de una entidad modelo, brindando  orientación  económica, 
al igual que consolidarnos como la primera opción 
socioeconómica y de servicio para el desarrollo de todos los 
asociados. 

 
 

 

Cumplir con los principios cooperativistas, así como 
desarrollar una administración que brinde opciones 
socioeconómicas eficaces a sus asociados, como soluciones 
financieras, servicios de ahorros y préstamos; realizar 
objetivos sociales, beneficios en salud y educación 
cooperativista, a través del trabajo en equipo, con sentido 
de pertenencia y compromiso. 

 
 

 

¤ Compromiso 
¤ Confraternidad  
¤ Honestidad 
¤ Humildad  
¤ Igualdad 
¤ Integridad  
¤ Responsabilidad 
¤ Transparencia 

VISIÓN 

MISIÓN 

VALORES 
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Directivos  al  cierre  del  período  socioeconómico  2023 -2024  
 

 

JUNTA  DE  DIRECTORES  

Presidenta Trinidad  Domínguez 
Vicepresidenta Judith Núñez 
Secretario Rubén Rodríguez 
Tesorero César Michel  
Vocal Abdiel  Hernández 
Suplente Guibel Moreno 
Suplente Aneth Mart ínez 
Suplente Aichel Zúñiga 

 
 

COMITÉ  DE  CUMPLIMIENTO  

Presidente César Michel 
Vicepresidenta Trinidad  Domínguez 
Secretaria Judith Núñez  
Vocal Anabelli  Zúñiga 
Vocal María Eleta 

 
 

COMITÉ  DE  EDUCACIÓN  

Presidente Rubén Rodríguez 
Vicepresidente Joseph Mc Collins 

Secretaria  Tania Velásquez 
Tesorera Guibel Moreno 
Vocal Omaira Araúz 

JUNTA  DE  VIGILANCIA  

Presidente  José Vergara 
Vicepresidente Katherine Ramírez 
Secretaria  Zenaida de Paz 
Suplente Pablo González 

 
 
 
 

 
COMITÉ  DE  CRÉDITO  

 
Presidenta  Valladolit  Quiroz 

Vicepresidenta Svetlana Boutin 
Secretaria               Emilys Jiménez 
Suplente                 Judith  Núñez 

 

 
COMITÉ  DE  MOROSIDAD  

 
Presidente          Abdiel Hernández 

Vicepresidenta Mirtha  Adames 
Secretaria                Aichel Zúñiga 

 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN  
 

Gerente Anabelli  Zúñiga 
Oficial de Caja y Recepción Alan Andrade 
Oficial de Promoción Elidenis Vargas 
Oficial de Actualización de Datos María Eleta 
Oficial de Cobro Drina Díaz 
Oficial  de Crédito Héctor  Santoya 
Asistente Contable Jacqueline Ramírez 
Contador Franklin  Rivas 
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Mensaje  de  la Presidenta  

 
"Todo  parece  imposible  hasta  que  se hace".  

Nelson Mandela.  

 
Distinguidos  miembros de COOPACREOJ, R.L. no 

puedo iniciar este mensaje, sin agradecer a Dios, por 
permitirme que estemos juntos una vez más y así, 
rendirles informe de nuestra gestión del período socio- 
económico que ha culminado el pasado 31 de mayo de 
2024, me siento sumamente agradecida por el apoyo 
brindado para poder cumplir  todos los retos que nos 
propusimos, siempre dentro de la ética y valores 
cooperativos que son los más importante s pilar es que nos 
guían, ellos son: compromiso, confraternidad,  
honestidad, humildad, igualdad, integridad, 
responsabilidad y transparencia, valores que marcan 
diferencia entre cooperativistas y que nos deben guiar en 

el cumplimiento de esta loable tarea de administración y  dirección de nuestra empresa 
cooperativa. 

 
Al cierre del periodo socioeconómico 2023-2024, es importante resaltar que logramos 

cumplir  con todas las metas proyectadas como administración  y los mandatos de la asamblea, no 
descansamos en dar seguimientos y cumplimiento a las tareas y proyecciones establecidas, 
mismas que se verán reflejadas en los informes  de gestión de nuestro equipo de trabajo donde se 
detallará la ardua tarea que en conjunto con esta Junta de Directores, se llevó a cabo; mostrando 
resultados muy satisfactorios producto del desarrollo unificado y el trabajo en equipo. 

 
 

Con mucho orgullo y satisfacción puedo mencionar que, con un inmenso sentido de 
responsabilidad, transparencia y pertenencia, se han logrado resultados exitosos para nuestra 
empresa cooperativa, alcanzando al cierre del período un incremento  de nuestros activos de 11.70% 
del cual el 10.15% representa un incremento  de activos productivos  es decir activos que producen 
rentabilidad  a nuestra empresa, al cierre de este período 2023-2024 tenemos una empresa con         
B/. 3,237,565 en activos. Continuamos con el fortalecimiento  constante de cada una de las reservas 
destinadas a proteger los recursos de nuestros asociados y minimizar cada vez más los riesgos 
financieros y no financieros que nos trastocan como empresa del sector financiero, de igual 
manera no puedo dejar de mencionar el crecimiento  de la cartera de préstamos para este período 
en un 22.36%, crecimiento que no hubiera sido posible si ustedes apreciados asociados no 
hubieran creído y utilizado  los productos que le ofrece la cooperativa, debemos seguir en esta línea 
e incentivar  a familiares,  amigos y compañeros a formar  parte de esta gran empresa, sabemos 
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que faltan muchas cosas por mejorar en cuanto a infraestructuras, sistemas, atención, pero 
estamos totalmente enfocados en realizar estas mejoras en el corto plazo, ya existen planes de 
trabajo y hojas de rutas definidas para su atención y principalmente  la voluntad de todo un equipo 
de trabajo Directivo y Administrativo para hacerlo.  

 
 

De los principales acuerdos llevados dentro de nuestras reuniones como directores, fue 
adecuar y estructurar a nuestra cooperativa en materia de cumplimiento  de la ley 23 del 27 de 
abril  de 2015, y atender las exigencias del ente regulador IPACOOP, con el fin  de evitar sanciones 
por incumplimiento, esta labor nos tomó varios meses de trabajo y reuniones junto a nuestro 
Asesor Financiero, logrando actualizar de forma integral manuales, reglamentos, contratos, 
formularios,  procedimientos y políticas enfocadas a mejorar  la estructura de prevención del delito 
de blanqueo de capitales, financiamiento del terrorismo y el financiamiento de  la proliferación  de 
armas de destrucción masiva (BC/FT/FPAM)  y el conocimiento  de nuestros clientes, ejemplo de 
ello, es el nuevo formulario de actualización de datos del cliente, que requerimos todos nos 
apoyen, realizando su actualización. 

 
Debo destacar la calificación de riesgo financiero  alcanzada por la Cooperativa al cierre del 

período socioeconómico 2023 - 2024 la cual fue realizada por COFEP -PANAMÁ mediante la 
herramienta  de evaluación PERLAS  del consejo mundial  de Cooperativas (WOCCU),  que otorgó 
a COOPACR EOJ,  R.  L.  calificación de ñAò con una eficiencia global de 88.30%, ubicándonos 
en la categoría de fuerte grado de inversión. 

 
 

Con la llegada de nuestro aniversario número 31, decidimos tomar un espacio, al finalizar 
esta Magna Asamblea, para que juntos brindemos, por un año más de existencia de 
COOPACREOJ,  R.L.  y pedir  a Dios todo poderoso, que nos permita  seguir cosechando éxitos y 
consolidándonos como una de las mejores cooperativas de Panamá. 

 
Culmino  este mensaje, con la satisfacción del deber cumplido,  y de dejar un gran equipo de 

personas, probadas con su incondicional entrega de llevar a esta cooperativa por el camino del 
éxito, y de seguir un trabajo prístino  y cumplir  ese sueño de tener nuestro propio  local el cual nos 
dará presencia ante la comunidad y que estoy segura mejorará nuestra imagen cooperativa. 

 
 
 
 

Gracias, 
 

 
Licda.  Trinidad  Domínguez  Vásquez  

Presidenta de la Junta de Directores 
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Reglamento  de Asamblea  

 
ARTICULO  PRIMERO:  
Todos los asociados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano Judicial, R.L., 
deben asistir a la Asamblea Ordinaria para constituir el organismo máximo de nuestra 
organización, en el cual tendrán derecho a voz y voto. 

 
ARTICULO  SEGUNDO:  
Podrán asistir invitados especiales de la Junta de Directores que solamente podrán hacer uso de 
la palabra, si la Asamblea otorga la cortesía de sala. 

ARTÍCULO  TERCERO:  
Los asociados que asistan a la Asamblea Ordinaria deberán firmar el libro de asistencia para 
verificar el quorum reglamentario.  

 
ARTICULO  CUARTO:  
El presidente de la Junta de Directores, presidirá la Asamblea. El Vicepresidente lo reemplazará 
en su ausencia. La Junta de Directores podrá designar un director de debates, si lo considera 
conveniente. 

 
ARTICULO  QUINTO:  
Para que un proyecto de resolución sea distribuido  para la consideración de la Asamblea, debe ser 
presentado con un (1) mes de anticipación,  a la Junta de Directores, para determinar  su viabilidad.  

 
ARTICULO  SEXTO:  
Cualquier proyecto de resolución que surja en el desarrollo de la Asamblea, debe ser presentado 
por escrito a la mesa directiva  para su evaluación y lo someterá a consideración de acuerdo con el 
orden de entrada, en el punto de asuntos varios. 

ARTICULO  SÉPTIMO  ï SOBRE  LOS  DEBATES  
Solamente se permitirá que los asociados se refieran dos (2) veces a cada tema por el término de 
tres (3) minutos  cada vez. Sin perjuicio  de lo anterior,  el proponente de la moción tendrá derecho 
hasta cinco (5) minutos para sustentarla. 

Este reglamento comenzará a regir desde su promulgación y solo podrá ser reformado por la 
Asamblea General. 
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Orden  del  Día  

XXX Asamblea Ordinaria  

 
1. Lectura, consideración y aprobación del Orden del Día 

2. Consideración y aprobación del Acta de la XXIX  Asamblea Ordinaria 

3. Elección de nuevos Direct ivos 

 
3.1 Junta  de  Directores  

Un (1) principal  por tres (3) años 
Tres (3) suplentes por un (1) año 

 
3.2  Junta  de  Vigilancia  
Un (1) principal  por tres (3) años 
Dos (2) suplentes por un (1) año 

 

 
4. Presentación de Informes  

 
4.1  Junta  de  Vigilancia  

 
4.2   Junta  de  Directores  

4.2.1 Informe  de Gerencia 
4.2.2 Comité de Cumplimiento  
4.2.3 Comité de Educación 
4.2.4 Comité de Crédito 
4.2.5 Comité de Morosidad 

 
 
 

5. Presentación y Consideración de Estados Financieros auditados al 31 de mayo de 2024. 

5.1 Presentación de Evaluación PERLAS. 

 
6. Presentación, consideración y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos 

para el período socioeconómico 2024-2025. 
 

7. Presentación, consideración y aprobación de Resoluciones 
 

8. Proclamación y juramentación  de nuevos Directivos 

9. Asuntos varios y proposiciones 

10. Clausura 
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Acta  de la  XXIX  Asamblea  Ordinaria  en  su 

Segunda Convocatoria  

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria, el día 12 de agosto de 2023 se realizó la 
XXIX Asamblea Ordinaria de COOPACREOJ, R.L., para el período 2022-2023, en la modalidad 
presencial. La Presidenta realizó el primer llamado a quórum a las 8:00 a.m., estando presentes 
sesenta y nueve (69) asociados, al no existir el quórum reglamentario; es decir, de la mitad más 
uno de la membresía que suman actualmente novecientos treinta y cuatro (934) asociados, la 
Presidenta informó que en unos minutos se iniciará el Acto Protocolar, para luego iniciar la 
asamblea cuando se logre el quórum del 20% que establece la Ley Cooperativa. 

 
Transcurrida  la hora reglamentaria, siendo las 9:00  a.m., la Presidenta les solicita a los señores de 
la Junta de Vigilancia  se sirvan anunciar el quórum  para dar inicio  formal  al desarrollo de nuestra 
XXIX  Asamblea Ordinaria.  El Presidente de la Junta de Vigilancia  informa  que a las 9:00  a.m., se 
contaba con 197 asociados debidamente registrados en el libro y un total de 18 asociados en fila 
para inscribirse, lo que hace un total de 215 asociados. 

Contando con el quórum reglamentario del 20% que corresponde a 187 asociados, la Presidenta 
apertura formalmente el desarrollo de la asamblea y anuncia que la Licenciada LIZABETH 
SÁNCHEZ ABREGO, quien funge como Maestra de Ceremonia y siendo las 9:07 a.m., realizará el 
acto protocolar. Apertura el magno evento con un saludo, la invocación religiosa estuvo dirigida 
por la Licda. Mirta  Adames, miembro  del Comité de Educación, acto seguido se ofrece un minuto 
de silencio por los asociados y familiares  fallecidos. Culminado el minuto  de silencio, se entona el 
himno de la Cooperación. Realiza lectura de la visión, misión y valores de la Cooperativa, y acto 
seguido presenta a los directivos, miembros de los Comités Auxiliares y Trabajadores presentes 
en sala: 

JUNTA  DIRECTORES  
Presidenta: Trinidad  Domínguez V. 
Vicepresidente: Ruby Ibarra  
Secretaria: Gabriela Morales 
Tesorero: Rubén Rodríguez 
Vocal: Judith  Núñez 

Suplente David Sanjur 

 
JUNTA DE VIGILANCIA  
Presidente: Joseph Mc Collins 
Vicepresidente: José Vergara 
Secretaria: Katherine Ramírez R. 

 

TRABAJADORES  

Gerente: Anabelli  Zúñiga 
Contador: Franklin  Rivas 
Asistente Contable Jacqueline Ramírez 
Oficial  de Crédito: Héctor  Santoya 
Oficial  de Cobros Drina  Díaz 
Oficial de 
Cumplimiento  

María Eleta 

Promoción Elidenis Vargas 
Oficial  de Caja y 
Recepción 

Alan Andrade 
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Conformación  de  los  Comités 
Auxiliares:  

  

 
Realiza la presentación de los invitados  especiales, quienes son: el Licdo.  Bernardino  Iglesias 
González, en representación del IPACOOP.  

 

NOMBRE  ENTIDAD O 
COOPERATIVA  

CARGO  

Licdo. Jonny Espinoza COFEP, R. L. Asesor Financiero 
Ing. Augusto Aguilar  Megatechpty Presidente 
Ing. Antonio  Constantino Asesor y Respaldo Tecnológico 
Ing. Francisco Aguilar  BMS Financial Core Vicepresidente 

 
La Presidenta dirige palabras de reconocimientos y agradecimiento por la labor realizada a los 
directivos salientes y se entrega obsequio. Por la Junta de Vigilancia, culmina su período el 
Presidente Sr. Joseph Mc Collins; por la Junta de Directores culmina su período la Secretaria, 
Licda. Gabriela Morales y la Vicepresidenta Ruby Ibarra. 

 
La Presidenta realiza la lectura de su mensaje y se realiza entrega de la ganadora de la Orden Vielka 
Barsallo quien recae sobre la asociada 715, Gloria Griselda Sánchez Martínez. Culmina el acto 
protocolar a las 9:45 a.m., se le indica a la Presidenta que le solicite a los señores de la Junta de 
Vigilancia anuncien el quórum toda vez que ha variado y para asuntos de votaciones se requiere 
contar con la cantidad. La Presidenta le solicita a los señores de la Junta de Vigilancia anuncien 
el quórum, el Presidente de la Junta de Vigilancia informa que a las 9:45 a.m., se cuenta con un 
total de asociados registrados en el libro de 264. 

 
La moderadora realiza la lectura del orden del día. 

 

ORDEN  DEL  DÍA  
1. Lectura, Discusión y Aprobación del 
Orden del Día. 
2. Consideración del Reglamento de 
Asamblea. 
3. Consideración y aprobación del Acta 
XXVIII Asamblea Ordinaria 

4. Elección de nuevos Directivos. 
4.1.  JUNTA  DE  DIRECTORES.  

Dos (2) principales por tres (3) 
años. 
Tres (3) suplentes por un año. 

COMITÉ  DE  CRÉDITO  
Presidenta: Beatriz de Saa 
Vicepresidente: Joseph Hurdle  
Secretario: Emilys Jiménez 
Suplente: Willie  Brown 

Suplente: Valladolit  Quiroz 

COMITÉ  DE  MOROSIDAD  

Presidenta: Ruby Ibarra  
Vicepresidente: Karina Calvo 
Vocal: Nixia  Tuñón 
 

COMITÉ  DE  EDUCACIÓN  

Presidente: Rubén Rodríguez 
Vicepresidenta: Trinidad  Domínguez V. 
Secretaria: Tania Velásquez 
Tesorera: Guibel Moreno 
Vocales: Mirta  Adames 
 

COMITÉ  DE  CUMPLIMIENTO  
Presidenta: Judith  Núñez 
Vicepresidente: Aneth Martínez 
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4.2.  JUNTA  DE  VIGILANCIA.  
Un (1) principal  por tres (3) 
años. 
Dos (2) suplentes por un año. 

5. Presentación de Informes  Anuales. 
5.1. Junta de Directores 
5.2. Informe  de Gerencia 
5.3. Comité de Cumplimiento  
5.4. Comité de Educación 
5.5. Comité de Crédito 
5.6. Comité de Morosidad  
5.7. Junta de Vigilancia  

6. Presentación y consideración de 
Estados Financieros Auditados al 31 de 
mayo de 2023. 

6.1. Presentación de Evaluación 
PERLAS 

7. Presentación, discusión y aprobación 
del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
para el período socioeconómico 2023- 
2024. 

8. Presentación, discusión y aprobación 
del Presupuesto de Inversión. 

9. Presentación, discusión y aprobación 
de Resoluciones. 
10. Proclamación y juramentación  de 
Nuevos Directivos. 
11. Asuntos varios y proposiciones. 
12. Clausura. 

 
 

La presidente somete a discusión el Orden del Día, al no haber enmienda lo somete a votación, 
queda aprobado con doscientos treinta (230) votos a favor y once (0) en contra. 

 
Habiendo considerado los primeros  tres (3) puntos del orden del día, a saber: 
1. Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día; 2. Consideración del Reglamento de 
Asamblea; 3. Consideración y aprobación del XXVIII Asamblea Ordinaria se pasa al siguiente 
punto del Orden del Día como se describe a continuación. 

 
4.  Elección  de  nuevos  directores  
La Presidenta informa que se nombró un Comité de Elecciones el cual está debidamente 
conformado por las Asociados Beatriz de Saa (Presidente), Svetlana Boutin (Secretaria) y Luris 
Villarreal  (Vocal). Para dar fe de la transparencia el Vicepresidente de la Junta de Vigilancia,  señor 
José Vergara. Igualmente, de la sala participan  en el Comité de Elecciones los asociados Máximo 
Tuñón, Shirley Collymore y Lurmibeth Kuchler, quienes participarán juntamente con el Comité 
de Elecciones en el conteo de los votos, así se garantiza transparencia y respeto en este proceso. 
Acto seguido apertura el proceso de postulaciones. 

 
5.1 Junta  de  Directores  
POSTULACIONES  PARA  LA JUNTA  DE  DIRECTORES  

 
No. 

 
POSTULANTE 

ASOC. 

NO. 

POSTULADO/AUTOPOST 

ULADO 

ASOC. 

NO. 
 
ACEPTA 

 
SECUNDA 

ASOC. 
NO. 

1 Alejandro Gutiérrez 2624 Abdiel Hernández 1900 SI Mitzia Toribio 253 
2 Carlos Manuel Oton 5356 Marcela Iglesias 5302 SI Griselda de Vergara 5166 
3 Isaac Solís 1544 Ayshele Zuñiga 2595 SI Jorge Ramírez 2032 
4 Llovana de Alonso 688 Aneth Martínez 1436 SI Dídimo Ureña 1435 
5 Karina Calvo 1854 Guibel Moreno 852 SI Jack Castillo 2443 
6 Rafael Rodríguez 410 Migdalia Carrasco 179 SI Juana Valencia 664 
7 Jackeline Guerra 1740 Romel Salerno 1338 SI Lurnibeth Kuchler 1561 
8 Cristobalina Ríos 2218 César Michel 1940 SI Luz Rivas 2030 
9 Judith Núñez 308 Gabriela Morales 2483 SI Rubén Rodríguez 2547 
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Trascurrido  un tiempo y al no haber más postulaciones, la Presidenta cierra el proceso de 
elecciones para la Junta de Directores y apertura las postulaciones para la Junta de Vigilancia. 

 
5.2  Junta  de  Vigilancia  
POSTULACIONES  PARA  LA  JUNTA  DE  VIGILANCIA  

 
No. 

 
POSTULANTE 

ASOC. 

NO. 

POSTULADO/AUTOPOST 

ULADO 

ASOC. 

NO. 
 
ACEPTA 

 
SECUNDA 

ASOC. 
NO. 

1 Lurnibeth Kuchler 1561 Julio Sánchez 747 Si Romel Salerno 1338 

2 Juan Antonio Ruíz 916 Zenaida González 1517 Si Yuri Rosero 1845 

3 Katherine González 2359 Mirtha Adames 1783 Si Joseph Hurdle 891 
4 Eleida Ceballos 4597 Vianor Gómez 4232 Si Gaspar Muir 4171 

5 Yamileth Ledezma 1804 Pablo González 1656 Si Liliana Cañizalez 2184 

6 Judith Núñez 308 Juana Valencia 664 Si Migdalia Carrasco 179 

 
Trascurrido  un tiempo y al no haber más postulaciones, la Presidenta cierra el proceso de 
postulaciones para la Junta de Vigilancia. 

 
Culminado el punto de elección de nuevos directivos, se presentaron los puntos numerados del 5 
al 9 referente a: 

5. Presentación de Informes; 5.1. Junta de Directores; 5.2. Informe de Gerencia; 5.3. Comité de 
Cumplimiento;  5.4. Comité de Educación; 5.5. Comité de Crédito;  5.6. Comité de Morosidad  y 
5.7. Junta de Vigilancia,  los cuales se dan por recibidos. 

 
6. Presentación y consideración de Estados Financieros Auditados al 31 de mayo de 2023. 

6.1. Presentación de Evaluación PERLAS 

7. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos del periodo 2022- 
2023, el cual es aprobado sin modificaciones con doscientos cincuenta y ocho (258) votos a 
favor y cero (0) voto en contra. 

8. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto de Inversión. Por tratarse de una 
inversión significativa en la implementación del Sistema BMS Financial Core, Equipos, 
Licencias y Servicios que suman un total de B/184,706.00, se separa de la propuesta de la 
remodelación de la Sucursal de Calidonia. La Inversión  en el sistema contable BMS se somete 
a votación, queda aprobado con doscientos veintiocho (228) votos a favor y treinta y seis (36) 
votos en contra. 

 
La Presidenta somete a votación el Presupuesto de Inversión para la Remodelación de la 
Sucursal de Calidonia por la suma de B/3,500 .00, queda aprobada con ciento ochenta y dos 
(182) votos a favor, ochenta y tres (83) en contra. 

9. Presentación, Discusión y Aprobación de Resoluciones. 
 
 

La Presidenta solicita a la Secretaria realice lectura de la Resolución AO-1-2023. 
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Resolución  No.  AO-1-2023  

Por  la  cual  se aprueba  la  Distribución  de  Excedentes  del  ejercicio  socioeconómico 
terminado al 31 de mayo de 2023.  

 
La COOPERATIVA DE AHORRO COOPACREOJ, R. L., legalmente constituida en 
Asamblea y en uso de las facultades que le confiere la Ley, sus Reglamentos, el Estatuto; y, 

 
CONSIDERANDO  

Que de las operaciones financieras de la Cooperativa durante el ejercicio socioeconómico que 
finalizó  el 31 de mayo de 2023, después de cubrirse todos los gastos de operaciones y apartarse las 
reservas obligatorias exigidas por la Ley, queda un excedente por la suma de QUINCE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON 35/100 (B/15,295.35);  

 
Que, la ley cooperativa establece que los excedentes resultantes de las operaciones de la 
Cooperativa, después de acreditar los fondos legales, pueden utilizarse  para pagar dividendos por 
las aportaciones pagadas totalmente por los asociados; 

Que por estrategias de crecimiento, proyección e imagen institucional se requiere establecer un 
capital semilla para la adquisición de un local propio;  

 
Que la normativa Legal que rige al Cooperativismo, faculta a la Asamblea para que apruebe la 
Distribución de Excedentes en cada ejercicio socioeconómico; 

 
RESUELVE  

PRIMERO:  Aprobar la distribución  de excedentes del período socioeconómico 2022-2023 por 
DIEZ  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y CINCO  BALBOAS  CON  35/100  (10,295.35),  a 
razón del 0.72% anual sobre el saldo promedio  de la cuenta de aportaciones de cada asociado al 

31 de mayo de 2023. 
SEGUNDO:  Acreditar  las cantidades que corresponden a cada asociado a una cuenta de ahorros 

para el retiro y realizar los ajustes contables necesarios. 

TERCERO: Transferir los Cinco Mil balboas (B/. 5,000.00) restantes del excedente 
a una reserva especial para la adquisición de un local propio.  

 
CUARTO:   Instruir  a la Gerencia para que se realicen los registros contables necesarios. 

Dada en la ciudad de Panamá, Provincia de Panamá, a los doce (12) días del mes de agosto de dos 
mil veintitrés (2023).  

 
                            Trinidad  Domínguez  V.                                       Gabriela  Morales         
                                      Presidenta                                                                               Secretaria 
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Debidamente sustentada la presente resolución y al no haber participación por parte de los 
asociados la Presidenta somete a votación, queda aprobada con doscientos cincuenta y nueve votos 
(259) votos a favor, cero (0) votos en contra. 

10. Proclamación  y Juramentación  de  Nuevos  Directivos.  
La Licda. Beatriz de Saa, Presidenta del Comité de Elecciones, realiza lectura del acta con los 
resultados obtenidos en las votaciones: 

 
JUNTA  DE  DIRECTORES  
Total  de  Votantes:  272 
Votos  emitidos:  
Votos  en  blanco:  

 

POSTULADO/  ASOC.  NO.  VOTOS  TOTALES  
Abdiel Hernández 1900 90 

Marcela Iglesias 5302 29 
Aichel Zuñiga 2595 46 

Aneth Martínez 1436 47 

Guibel Moreno 852 69 

Migdalia  Carrasco 179 28 

Romel Salerno 1338 43 

César Michel  1940 168 

Gabriela Morales 2483 24 

 
 
 

Para la Junta de Directores quedan electos los 
siguientes asociados en la siguiente forma: 

 

NOMBRE  VOTOS   

César Michel  168 Principal  por 3 años. 
Abdiel Hernández 90 Principal  por 3 años. 
Guibel Moreno 69 Primer  Suplente por 1 año. 

Aneth Martínez 47 Segundo Suplente por 1 
año. 

Aichel Zúñiga 46 Segundo Suplente por 1 
año 

TOTAL  DE  
VOTANTES  

272  
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JUNTA  DE  VIGILANCIA  
Total  de  Votantes:  261 
Votos  emitidos:  10 
Votos  en  blanco:  

POSTULADO  
ASOC. 

NO.  VOTOS  TOTALES  

Julio  Sánchez 747 41 

Zenaida González 1517 70 

Mirtha  Adames 1783 68 

Vianor  Gómez 4232 10 

Pablo González 1656 46 

Juana Valencia 664 26 

TOTAL  DE  VOTOS   184 

 
 

Para la Junta de Vigilancia quedan electos los siguientes asociados en la siguiente 
forma:  

 

NOMBRE  VOTOS   

Zenaida González 70 Principal  por 3 años 
Mirta  Adames 68 Primer  Suplente por 1 año. 
Pablo González 46 Segundo Suplente por 1 año. 
TOTAL  DE  VOTANTES  161  

 
La Presidenta solicita a la moderadora llamar al frente a los nuevos directores para 
ser juramentados. La juramentación es realizada por la Presidenta de la Junta de 
Directores. 

 
8- Asuntos  Varios  y Proposiciones . 
La Presidenta felicita  a los asociados que participaron  en el desarrollo de esta magna 
asamblea, cuerpos directivos, invitados especiales e igualmente a la Gerencia y su 
equipo de trabajo por el esfuerzo y dedicación en el desarrollo de este magno evento, 
lo que hizo posible que la misma fuera un éxito, así mismo indica que clausurará 
formalmente el desarrollo de la asamblea para realizar la rifa de los obsequios. 

9- Clausura:  
Siendo las 2:10 p.m. la Presidenta clausura formalmente la Asamblea Ordinaria N° 
XXIX.  

 

 
Trinidad  Domínguez  V.  Gabriela  Morales  

Presidente Secretaria 
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Informe  de la  Junta  de Vigilancia  

 
Compañeros Cooperativistas, que conformamos COOPACREOJ, R.L, es de suma 
alegría y satisfacción presentar ante la XXX Asamblea General, las actividades 
comprendidas dentro del período socioeconómico 2023-2024, agradeciéndole al 
Padre Celestial, por los logros obtenidos en este año y los anteriores, pues el éxito se 
ve reflejado en la solidez económica, y sobre todo en el desarrollo humano de los 
asociados de la cooperativa. 

 
Dando cumplimiento a las respectivas disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias, presentamos a su consideración informe de gestión. 
Debemos resaltar que es nuestra tarea el fiscalizar a nuestro ente cooperativo, por 
tanto, se tiene previsto que la toma de decisiones administrativas se dé con estricto 
apego a la ley, los estatutos y los reglamentos, así como proceder a evaluar si las 
referidas decisiones o acuerdos deliberados pudiesen resultar, negativos al 
patrimonio de la cooperativa.  
Para el periodo 2023-2024, la Junta de Vigilancia  quedo conformada de la siguiente 
manera: 

 

CARGO  NOMBRE  AÑOS  

Presidente José Francisco Vergara Adames 1 

Vicepresidente Katherine Yissell Ramírez Robles 2 

Secretaria Zenaida González de Paz 3 

Suplentes    

1er. Suplente Mirtha  Adames (Electa en Asamblea, 
pero presentó renuncia al cargo). 

1 

2do. Suplente Pablo Porfirio  González Bernal 1 

 
En el período comprendido entre el 16 de agosto de 2023 al 10 de agosto de 2024. 
Nos hemos reunido de la siguiente manera: 

Tipo  de  reunión  Cantidad  
Ordinarias  20 
Extraordinaria  02 
Conjunta 02 
Total 24 

 
Dejamos constancia que, durante el período de las jornadas de protestas en contra 
de la actividad minera,  no se efectuaron reuniones por los aspectos de seguridad y la 
dificultad  que representaba la movilidad,  para los asociados que integramos la JUVI.  
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Esta Junta de Vigilancia  procede a realizar un resumen de nuestras actuaciones 
correspondientes al período socioeconómico 2023-2024 de la siguiente manera: 

 
1. En atención a lo establecido en nuestros estatutos, nos corresponde inspeccionar 
los libros que contienen las actas y acuerdos de resoluciones emitidos por la Junta 
de Directores y comité de crédito, educación, morosidad y cumplimiento,  haciendo 
las observaciones pertinentes con el fin  que tanto su labor como la nuestra se realice 
acorde con lo normado. 
2. Se confeccionó plan de trabajo al período socioeconómico 2023-2024, dándole 
continuidad a este proceso y tomando en cuenta los requerimientos dados por 
nuestro ente regulador, el IPACOOP. 
3. Se participó en las actividades que se requería dar fe del cumplimiento de los 
requisitos y de la transparencia en cuanto a la elección de los agraciados o premiados. 
4. Se revisó con regularidad las conciliaciones bancarias, los balances mensuales, 
estados financieros y arqueos de caja sin mayores hallazgos, a fin de constatar el 
estado real de las finanzas de la Cooperativa. 
5. Así mismo, la revisión de los expedientes de los asociados en particular a las 
gestiones de debida diligencia y actualización de datos, así como de los productos 
aprobados por el comité de crédito y la gerencia, conforme está reglamentado. 
6. Se fortalecieron  las estrategias con el primer  y segundo enlace de cumplimiento,  a 
fin de revisar reportes presentados ante la Unidad de Análisis Financiero (UAF) de 
los asociados políticamente expuestos (PEP), proveedores, colaboradores y demás 
asociados para mitigar los riesgos. 
7. Se participó de las actividades de formación organizadas por el comité de 
Educación en aras de fortalecer la labor de fiscalización. 
8. Con relación a las funciones de la Auditoría  Interna,  respecto al rol de materia de 
Cumplimiento, reseñamos, que en este año se realizó auditoría por parte del 
IPACOOP, manteniéndose reunión  con el auditor  el día 04 de marzo de 2024 y ante 
la Junta de Directores, el 15 de marzo de 2024. 
9. Esta Junta participó dentro del comité técnico de forma activa y constante en las 
deliberaciones, redacción de los manuales, formularios y demás documentos 
necesarios que requirieron  su actualización y puesta en ejecución, a fin  de cubrir  las 
exigencias de la labor de cumplimiento. 
10. Por ello, con el fin de que la Junta de Vigilancia, atienda las necesidades y retos 
que conlleva las funciones que, como ente de fiscalización y auditoría interna de 
nuestra cooperativa, se emite nuevo reglamento, siendo remitido  para su registro en 
el IPACOOP. 
11. Es importante resaltar que dentro de este marco de conversaciones y 
participaciones fue velar por los intereses de la membresía cooperativista y 
concretando un futuro promisorio. Por lo que agradecemos el apoyo y confianza 
brindada.  

José Francisco Vergara Adames  Katherine Ramírez Zenaida González de Paz 

Presidente Vicepresidente  Secretaria 
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Informe  de la  Junta  de Directores  

La Junta de Directores, posterior a la Asamblea Ordinaria de Asociados, celebrada el 
15 de Agosto del 2023, organizó su primer llamado a reunión constitutiva, 
cumpliendo  con lo que establece la Ley 17 y el estatuto de nuestra Cooperativa, para 
la distribución de los cargos de los directivos electos conformadas de la siguiente 
manera: 
Principales: Suplentes: 

 
Presidente: Trinidad  Domínguez V. 1er. Suplente: Guibel Moreno 
Vicepresidente: Judith  Núñez Q. 2do. Suplente: Aneth Martínez 
Secretario: Rubén Rodríguez 3er. Suplente: Aichel Zúñiga 
Tesorero: César Michel 
Vocal: Abdiel Hernández 

La Junta de Directores 2023-2024 realizó veintinueve (29) reuniones ordinarias y 
diez (10) reuniones conjuntas durante el período socioeconómico comprendido 
entre el 1 de junio del 2023 al 31 de mayo del 2024. 

 
De estas reuniones derivaron acciones que contribuyeron al incremento de los 
ingresos y manejo eficiente de los gastos. Se revisaron y se implementaron las 
políticas de cumplimiento por parte del ente regulador IPACOOP, para mitigar los 
riesgos inherentes de recibir fondos provenientes de los delitos de blanqueo de 
capitales y financiamiento del terrorismo, se realizaron capacitaciones continuas a 
nuestros asociados, al cuerpo directivo y colaboradores, actividades sociales para 
promover los servicios de la cooperativa y esparcimiento de nuestros asociados; las 
cuales detallamos: 

1. RELACIONES  DE  GOBERNABILIDAD  Y CAPACITACIÓN : 

¶ Participación de la JUDI , JUVI y Gerencia para el Diplomado de 
Educación Financiera por parte de COLAC . 

¶ Se implementó formatos recomendados por el IPACOOP de Actas para las 
juntas y comités de la cooperativa. 

¶ Asistencia al seminario al IV Congreso Internacional de 
Ciberseguridad de la vicepresidenta Judith Núñez, organizado por 
IPAC OOP y la Asociación Bancaria de Panamá . 

¶ Participación  del Seminario  Taller  Matriz  de  Riesgo  a los colaboradores, 
gerente, miembros de la Junta de Vigilancia, comité de crédito y morosidad, 
en FUNFEDPA . 

¶ La Oficial de Enlace suplente participó, al Congreso de Cumplimiento 
organizado por IPACOOP . 
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¶ Se realizó la capacitación de Interpretación de Estados de Morosidad para el 
Comité de Morosidad,  colaboradores, Junta de Directores y dos miembros del 
comité de Educación, impartida por el Lic. Julio Small del IPACOOP.  

¶ Participación de la presidenta Lic. Trinidad Domínguez V., y el secretario 
Rubén Rodríguez para asistir a XVII Asamblea de miembros propietarios de 
ODECOOP , R.L en la sede de COOPEVE en Santiago de Veraguas. 

 
 
 
 

2. GESTIÓN  SOCIAL : 

¶ Se realizó el día familiar en Hotel Decameron, con la participación de los 
asociados y sus familiares. 

¶ Se entregaron los subsidios escolares a los asociados e hijos. 

¶ Asociados de la Cooperativa asistieron al día Internacional de las 
Cooperativas celebrado los días 5 y 6 de Julio en el Centro Recreativo 
FUCER . 

 
3. GESTIÓN  ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA  Y JUDICIAL  

¶ Se realizó  la Feria de Préstamos desde el 15 de octubre al 15 de noviembre del 
2023. 

¶ Se remodeló la oficina de Calidonia Salón Orlando Lamay 
 

¶ Se gestionó utilizar  el Banco General para un plazo fijo  de B/.  300,000.00  a 
razón de depositar B/. 50,000.00 por cada mes, los ahorros de navidad con 
el objetivo de obtener mayor rendimiento con esta entidad. 

¶ La Junta de Directores liderizó la titánica tarea de trabajar junto con el 
Asesor Financiero de COFEP , Lic. Johny Espinosa, el Comité Técnico, 
Gerencia, Junta de Vigilancia, para elaborar, revisar e implementar los 
Reglamentos de Ética y Conducta, Funcionamiento del Comité de 
Cumplimiento,  Funcionamiento  de Junta de Vigilancia,  Funcionamiento  del 
Comité de Educación, Funciones del Oficial de Enlace, Sistema de Archivos, 
Descarte de Información, Aceptación de Efectivo, Cheques, y transferencias 
electrónicas. También se aprobaron los Manuales FATCA y CRS, 
Prevención de Delitos de Blanqueo de Capitales, Financiamiento del 
Terrorismo, Financiamiento para Armas de Destrucción Masivas, y sus 
respectivos formatos, cuyo objetivo es poder dar cumplimiento a la Ley 23 
del 27 de abril del 2015. 

¶ La Junta de Directores conjuntamente con el Comité de Morosidad, la 
Gerencia y la Oficial de Cobros, ha aplicado el artículo 21, acápite C, del 
estatuto de COOPACREOJ R.L, a los asociados que se encontraban en la 
cartera morosidad, al momento de este informe se están gestionando la 
contratación de un abogado para realizar los cobros a través de acciones 
judiciales, tomando las aportaciones y ahorros de estos asociados morosos 
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con el objetivo de minimizar el impacto de tomar los fondos de reservas 
destinados para este fin. 

¶ COOPACREOJ R.L , representada por la Presidenta Trinidad Domínguez 
Vásquez y el Ingeniero Francisco Aguilar de la empresa Advanced IT 
Group Panama SACSA, llevaron a cabo la firma del contrato para la 
instalación del Software BMS Financial Core , para modernizar y 
manejar la información contable de la COOPERATIVA y la matriz de 
riesgos automatizadas para cumplir con el ente regulador del IPACOOP.  

¶ Se aprobó enviar una nota a la empresa Compucas  para el cierre de la página 
web por desactualización de esta. Se contrató  a la Empresa  Megatech,  para 
realizar este trabajo y modernizar la imagen de la cooperativa, y el sitio está 
en proceso de desarrollo por parte de esta empresa. 

 
 

Es importante resaltar el esfuerzo realizado por esta Junta de Directores en 
impulsar junto con la Gerencia, colaboradores y comités quienes trabajaron 
arduamente con el objetivo de presentar estados financieros donde muestra el 
aumento de los ingresos en un treinta  y ocho (38%) por ciento en comparación con 
el período anterior, el control del gasto y la presentación de excedentes brutos 
aproximadamente más de lo presupuestado para este período 2023-2024. 
Adicional debemos indicar que los activos han crecido un dieciocho (18%) por 
ciento en este período 2023-2024 cumpliendo  con el fortalecimiento  del patrimonio 
de la cooperativa. 

 
A todos, les agradecemos la suma de todos sus esfuerzos por los éxitos obtenidos en 
este período socioeconómico 2023-2024 y a todos los asociados por confiar en los 
miembros del gobierno cooperativo de COOPACREOJ R.L. 

 
 
 

 

Trinidad  Domínguez  V.  Judith Núñez  Q. César Michel  
Presidenta  Vicepresidenta  Tesorero  

 
Rubén Rodríguez  Abdiel  Hernández 

Secretario   Vocal  
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Informe  de Gerencia  

 
ñNadie llega a la cima dando un solo salto, se trata de escalar nivel  a nivelò. 

COOPACREOJ, R.L., a través de los servicios y productos que ofrece a sus 
agremiados y terceros, se ha posicionado de forma excelente dentro del ranking de 
las mejores cooperativas, al ofrecer ese apoyo social y económico que requieren los 
mismos, para cubrir cada una de sus necesidades y metas. 

 
Deseo saludar a todos los Asociados y Asociadas de esta Magna Asamblea y a mi 
grupo de trabajo, que son esenciales para la obtención de nuestros objetivos, debido 
a que somos una cooperativa sólida, adaptable y confiable con un buen nivel 
financiero. La evidencia de esto se encuentra en las cifras económicas clave que 
presentamos en nuestros Estados Financieros 2023-2024 auditados, lo que 
confirma que avanzamos en la dirección correcta. 

Me complace presentarles un resumen de los resultados alcanzados por la 
Cooperativa durante el periodo socioeconómico 2023-2024, que detallo a 
continuación:  

 
ACTIVOS:  
Para el cierre social a mayo de 2024, se totaliza el monto de B/ 3,264,203.57 lo que 
representó un crecimiento de 18 % con respecto al año 2023, aumento de activos 
reflejado en la cuenta de colocación de créditos. 

 
PASIVOS:  
Los compromisos que mantenemos al cierre de mayo de 2024 por B/ 1,480,180.39, 
representa un 45.3 % del total de los activos. De esta cifra más del 85% son 
compromisos con nuestros Asociados y Asociadas en concepto de las diferentes 
alternativas de ahorros y beneficios sociales que fueron creados para la conveniencia 
y apoyo cooperativista respecto a nuestra responsabilidad social, además es parte del 
dinero que se tiene disponible para cumplir con las obligaciones actuales a corto 
plazo y es un excelente indicador que respalda a la cooperativa. 

 
PATRIMONIO:  
El patrimonio total de los asociados por B/ 1,784,023.18 representa un 54.7% del 
total  de los activos de la cooperativa. Queremos resaltar que del total  del patrimonio 
más del 83% de estos, se centra en las aportaciones de los asociados B/. 1, 484,452.28 
y el restante 17% está compuesto por las reservas de fortalezas que define la Ley 
No.17 del 1 de mayo de 1997, que regula el movimiento cooperativo. 
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INGRESOS  Y GASTOS:  
Los esfuerzos aplicados con nuestras buenas prácticas han dado como resultado en 
el período Socioeconómico 2023-2024 una ganancia neta de B/.26,706.36, suma 
final después de separar las reservas y compromisos que se definen por Ley y por 
nuestros Estatutos. Es decir, un 6.5 % con respecto a los ingresos totales, que 
representa un impulso por la gestión administrativa durante un (1) año de 
operaciones, por lo que este porcentaje representa el resultado final después 
de la generación de ingresos y descuento de gastos generales y financieros. 

 
Hacemos un llamado a todos nuestros cooperativistas para que conozcan de los 
productos y servicios que ofrece COOPACREOJ, R.L., empoderando nuestras redes 
sociales (Facebook, Instagram , WhatsApp ) que mantenemos vigentes, como una 
alternativa para estar al día, de todas las actividades y promociones que se realicen 
durante cada período socioeconómico. 

 
El éxito de COOPACREOJ, R.L. se debe a la confianza de nuestros cooperativistas, 
motivo por el cual les recordamos que nos encontramos a su disposición con todos 
los servicios de ahorro y crédito que incluye asesoría financiera actualizada. 

 
Finalmente,  en representación de mi  equipo de trabajo y en el mío propio,  queremos 
reconocer el apoyo de quienes somos parte de COOPACREOJ, R.L, nos han 
brindado, así como a todos los miembros de las diferentes Juntas y Comités que la 
integran, cuyo compromiso, iniciativa e ideas constantes nos ha permitido alcanzar 
los logros y éxitos institucionales previamente fijados y nos ayudará a cumplir los 
retos y proyecciones futuras en beneficio de nuestra cooperativa. 

 
 

 

Licda. Anabelli  C. Zúñiga V. 

Gerente 
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Informe  del  Comité  de Cumplimiento  

 
Acatando lo establecido en la Ley 23 de 27 de abril de 2015, el Comité de 
Cumplimiento de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados del Órgano 
Judicial, R.L., realizó labores en materia de Prevención de Blanqueo de Capitales, 
Financiamiento  del Terrorismo  y el Financiamiento  para la Proliferación  de Armas de 
Destrucción Masiva, mediante un trabajo en conjunto con el Enlace de 
Cumplimiento, siendo la persona responsable de dar seguimiento y acatar las 
Normativa relacionada a éste tema, con el objetivo de prevenir, controlar y mitigar 
el riesgo de lavado de activos a los que se encuentra expuesta la cooperativa. 
Para este periodo socioeconómico 2023-2024, el Comité de Cumplimiento  contó con 
la siguiente distribución de cargos: 

¶ Presidente: César Michel  

¶ Vicepresidente: Trinidad  Domínguez V. 

¶ Secretaria: Judith  M. Núñez Q. 

¶ Vocales: Anabelli  C. Zúñiga V. y María A. Eleta P. 
 
 

Actividades  Desarrolladas:  
 

Durante este período se realizaron cinco (5) reuniones bajo la modalidad presencial, 
se enmarcaron en aplicar los controles, políticas y procedimientos de debida 
diligencia a las contrapartes: Conozca a su Cliente, Conozca a su Empleado, Conozca 
a su Proveedor, además de los monitoreos permanentes de la transaccionalidad 
procesada en COOPACREOJ, R.L. 

¶ Previo al ingreso de los asociados y/o clientes a tercero a la membresía de 
COOPACREOJ, R.L., se realiza una revisión a fin de descartar que la 
cooperativa y sus representantes no se vean inmersos en actividades ilícitas. 

¶ Se aplicó los controles en las operaciones de crédito, tanto previo al 
desembolso de la operación como en las pre-cancelaciones de estas. 

¶ Se monitorea permanentemente la transaccionalidad procesada por los 
asociados y/o  clientes a terceros a fin  de detectar oportunamente  las posibles 
inusualidades. 

¶ Se realizó la actualización de información  con el fin  de mantener debidamente 
actualizados los archivos de los asociados y/o clientes a terceros. 

¶ Se revisó que los expedientes de los empleados que reposan en el área de 
Gerencia cuenten con la documentación e información establecida en la 
normativa señalada tanto por el ente regulador como la normativa interna.  
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Actualización  y creación  de  los  reglamentos:  
 

El comité de cumplimiento en conjunto con la consultoría externa contratada  y la 
Junta de Directores llevaron a cabo el proceso de elaborar y aprobar una serie de 
reglamentos, manuales y formularios  exigidos por la normativa  entre ellos: Conozca a 
su Cliente, FATCA y CRS (Foreign Account Tax Compliance Act y Common 
Reporting Standard), de Beneficiario Final, Conozca a su Proveedor persona Jurídica 
y persona natural, Conozca a su trabajador, Solicitud para dar de baja a un Cliente 
PEP (Persona Expuesta Políticamente), entre otros formularios internos.  
Además, se elaboraron los siguientes reglamentos: Ética y Conducta, Comité de 
Educación, Sistema de Archivo,  para el descarte de información  y para la aceptación 
de Cheques, Efectivo y Transferencias Electrónicas. 

 
 

Cumplimiento a requerimientos y normativa emitidos por el ente 
regulador y entidades externas:  

 

¶ Se cumplió  con el envío de las Declaraciones Juradas Semestrales, a la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF), se realizó de forma normal, presentadas en el 
período convenido por la entidad. 

¶ Se dio atención a los requerimientos por el ente regulador (IPACOOP) sobre 
la revisión de las listas ONU (Organización de las Naciones Unidas). Durante 
el período 2023-2024 se recibieron ocho (8) Listados por parte de la Unidad 
de Análisis Financiero (UAF), sin coincidencias encontradas; proceso por el 
cual es recibido y analizado por el Enlace de Cumplimiento. Destacamos que 
este proceso es también puesto en práctica al momento de realizar 
afiliaciones, actualizaciones de datos y solicitudes de crédito. 

¶ Se dio cumplimiento  a lo dispuesto por el ente regulador (IPACOOP) sobre la 
actualización del Manual de Política y Procedimientos para la Prevención de 
Delito  de Blanqueo de Capitales, Financiación del Terrorismo  y Financiación 
de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (BC/FT/FPADM), así 
como su aprobación por parte de la Junta de Directores el 16 de febrero 2024. 
Nos encontramos en el proceso de la ratificación  por parte del ente regulador 
(IPACOOP) 

¶ Se cumplió con el envío del cuestionario de prevención de riesgos, en el mes 
de enero 2024, emitido  por el ente regulador (IPACOOP), se realizó de forma 
normal, presentadas en el período convenido por la entidad. 

 
Auditoría  Externa  de  cumplimiento:  
Nuestra Cooperativa ha sido auditada este año por el ente regulador IPACOOP en 
materia de Prevención del Riesgo de Blanqueo de Capitales, en la cual se sustentó un 
63% de lo auditado, a la fecha continuamos en espera de resultados por parte del 
regulador. 
Dejamos constancia que en virtud  de estar a la vanguardia de las actualizaciones de 
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la Ley 23 de 27 de abril de 2015, la Ley 254 del 11 de noviembre del año 2021, y el 
decreto 35 del 6 de septiembre de 2022, la Junta de Directores aprueba la consultoría 
de cumplimiento realizada por el Licdo. Jhony Espinosa, la cual tuvo como fin 
actualizar nuestros formatos de debida diligencia y manuales operativos de cada 
Junta y Comités. 

Conclusión:  
El Comité de Cumplimiento  informa  que se cumplió  con las actividades planificadas 
para el periodo Socioeconómico 2023-2024, aplicando oportunamente controles, 
políticas y procedimientos establecidos en prevención de lavado de activos y 
financiamiento de  delitos con el objetivo de identificar, controlar y mitigar el riesgo 
de que COOPACREOJ, R.L., se vea inmersa en posibles actividades inusuales e 
injustificadas.  

 
El comité de Cumplimiento,  el personal colaborador, los miembros de las diferentes 
Juntas y comités, se encuentran capacitándose constantemente en materia de 
controles, políticas y procedimientos de debida diligencia. 

 
Instamos a nuestros Asociados mantener sus datos actualizados. 

 

 

César  Michel  
 
Presidente  

Trinidad  Domínguez  

Vicepresidenta                       

Judith  Núñez  
 
    Secretaria  

 

          Anabelli Zúñiga  

                    Vocal  

                

María  Eleta  

     Vocal  
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Informe  del  Comité  de Educación  

El Comité de Educación para el período socioeconómico 2023-2024, presenta el 
siguiente informe de las actividades realizadas, con el objetivo de informar a todos 
los asociados. 
La primera  reunión  de este comité se realizó para efectuar la distribución  de cargos, 
la cual quedó conformada de la siguiente manera: 

 
Presidente:  Licdo. Rubén Rodríguez 
Vicepresidente : Licdo. Joseph McCollins 
Secretari a: Licda. Tania Velásquez 
Tesorer a: Licda. Guibel Moreno 
Vocal:  Licda. Omaira Araúz 

Durante este período se realizaron doce (12) reuniones que derivaron  en las 
siguientes actividades dirigidas para cuerpos directivos, colaboradores y asociados. 

 

 

TEMA 
FECHA 
REALIZACIÓN  

Seminario  Taller  Fortaleciendo  la  Transparencia  en  las 
Cooperativa 

29/09/23  

Mes de Prevención de Cáncer de Mama y Próstata 30/09/23  

Diplomado  de Alto  Nivel  Educación Financiera Cooperativa 18/10/23  

IV Foro de Ahorro  y Crédito 2023 21/10/23  

Gastos Hormigas e importancia  del ahorro 23/11/24  

Tómbola de Fin de Año 19/12/24  

Entrega de Subsidios para Becas 22/02/24  

Organización día Familiar  Decameron 2024 02/03/24  

II  Encuentro del Comités de Educación 04/04/24  

Interpretación  de Informes  de Morosidad 13/04/24  

ñUso del nuevo modelo de Actaò 23/04/24  

Cena Conferencia: Pérdida del Grado de Inversión  de Panamá 
y las posibles consecuencias en la Economía Panameña y en las 
Cooperativas 

05/06/27  

Día Internacional  de Cooperativas 06/07/24  

Capacitación de Interpretación  de Estados Financieros, 
Normas parlamentarias 

27/07/24  

 
1. Seminario Taller Fortaleciendo la Transparencia en las Cooperativas: este 

seminario se realizó en el mes de septiembre donde se tocaron temas para el 
manejo transparente de la Cooperativa. En esta capacitación participaron 
miembros de la Junta de directores y Junta de vigilancia. 
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2. Capacitación Campaña para la Prevención del Cáncer de Próstata y Mama: en 
el mes de septiembre, al inicio del mes de la Prevención del Cáncer de Próstata 
y Mama, se realizó una capacitación para los asociados de la cooperativa en 
modalidad virtual, por la Doctora Priscilla Silva. Se repartieron exámenes de 
próstata PSA y Mamografías a los asistentes. 

 
3. Diplomado de Alto Nivel Educación Financiera Cooperativa: este seminario 

se realizó entre el mes de septiembre y noviembre en donde se tocaron temas 
para el manejo transparente de la Cooperativa. En esta capacitación 
participaron miembros de la Junta de directores y Junta de vigilancia.  

 
4. IV Foro de Ahorro y Crédito 2023:  en el mes de octubre, el Lic. Abdiel 

Hernández miembro de la Junta de directores, participó en este foro con el 
objetivo de conocer las mejores prácticas para el manejo del ahorro y crédito, 
en fortalecimiento  del Comité de Morosidad  el cual el Lic. Hernández preside. 

5. Gastos Hormigas e importancia  del ahorro:  En el mes de noviembre, se realizó 
una capacitación virtual  por parte de APC Intelidat  a todos los asociados, para 
que nuestros asociados conozcan el manejo del dinero y tomar decisiones 
financieras correctas. 

 
6. Tómbola de Fin de Año: Se realizó la misma en el mes de diciembre, a todos 

los asociados que participaron  y se repartieron  cuarenta bonos de B/.50.00  a 
los asociados ganadores. 

 
7. Entrega de Subsidios para Becas: En el mes de febrero, se realizó la entrega a 

los hijos de los asociados y a los socios que cursan estudios universitarios de 
los subsidios escolares, contribuyendo de esta manera con nuestros asociados. 

8. Organización día Familiar  Decameron 2024:  El 2 y 3 de marzo se llevó a cabo 
el día familiar en el Hotel Decameron, donde asociados de todo el país, 
disfrutaron  de esta actividad familiar,  uniendo la gran familia  COOPACREOJ 
R.L. 

 
9. II  Encuentro del Comité de educación: en el mes de abril la Gerente Anabelli 

Zúñiga asistió al encuentro de Comités de Educación de Cooperativa de 
Ahorros y Crédito, en donde se estrecharon los lazos con otras cooperativas 
en aspectos relacionados con la educación dentro de las cooperativas. 

 
10. Interpretación de Informes de Morosidad: el 13 de abril se llevó a cabo la 

capacitación Interpretación  y Análisis del Informe  de Morosidad,  en el Salón 
Orlando Lamay en Calidonia; impartida por el Licdo. Julio Small del 
IPACOOP, dirigido al Comité de Morosidad, Junta de Directores y personal 
de la cooperativa, con el objetivo de fortalecer los conocimientos para el 
manejo adecuado de la cartera de morosidad. 



XXX ASAMBLEA ORDINARIA 
MEMORIA 2023 -2024 

31 

 

 

 
11. Uso del nuevo modelo de Acta: El 18 de abril  se realizó la capacitación del Uso 

del Nuevo Modelo de Acta, propuesta por el IPACOOP. La misma fue dirigida 
por el Lic. Rubén Rodríguez, presidente del comité de educación, a todos los 
secretarios de las diferentes juntas y comités de la cooperativa, y homologar 
el uso de este documento en todos nuestros libros sociales y que sirva de 
herramienta para el manejo eficiente de las reuniones. 

 
 

Al momento de elaborar este informe,  están programadas las siguientes actividades: 
 

12. Cena Conferencia: Pérdida del Grado de Inversión de Panamá y las posibles 
consecuencias en la Economía Panameña y en las Cooperativas, a realizarse 
el 5 de julio. 

13. Día Internacional de Cooperativas. Actividad programada el 6 de julio en la 
Ciudad de Panamá. 

 
14. Capacitación de Interpretación de Estados Financieros, Normas 

parlamentarias,  la cual está programada para el sábado 27 de julio  a todos los 
asociados, con el fin  de que los mismos conozcan como deben interpretarse  y 
poder aplicar esta herramienta, previo a la Asamblea a celebrarse el 10 de 
agosto del 2024. 

 
 

Queremos indicarles a todos los asociados, que luego de haber culminado un 
fructífero período socioeconómico 2023-2024, estamos agradecidos a nuestro Dios 
Padre Todopoderoso por las bendiciones dadas. Por segundo año consecutivo 
agradecemos a la Junta de directores presidida por la Licenciada Trinidad 
Domínguez Vásquez, por reiterar su confianza en este comité para poder brindar a 
nuestros asociados las capacitaciones necesarias para fortalecer nuestra cooperativa. 
Por último y no menos importante al equipo  de colaboradores, Elidenis, Héctor, 
Alan, Drina, María, Jacqueline, Anabelli le agradecemos todo el apoyo brindado 
durante este período socioeconómico. 

 

Dios nos bendiga a todos,  

Rubén  Rodríguez  Joseph  McCollins         Tania Velásquez  
Presidente  Vicepresidente              Secretaria  

 
Guibel Moreno  Omaira  Araúz 

Tesorera   Vocal  
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Informe  del  Comité  de Crédito  

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el Manual de Políticas, Procedimiento y 

Reglamento de Crédito (Aprobado en reunión de Junta de Directores, Acta 513 del 

10 de febrero de 2023) en el artículo 33, el cual indica que el Comité de Crédito 

rendirá un info rme a la Asamblea Ordinaria de la labor desarrollada durante el 

ejercicio socioeconómico correspondiente, presentamos la gestión realizada para el 

periodo comprendido del 01 de junio de 2023 al 31 de mayo de 2024. 

En Acta 755 de 28 de agosto de 2023 quedaron distribuidos los cargos en el Comité 

de Crédito, quedando conformados de la siguiente manera: 

Lcda. Valladolit  Quiróz Presidenta 

Lcdo. Joseph Hurdle  Vicepresidente 

Lcda. Emilys Jiménez Secretaria 

Lcda. Svetlana Boutin R. Primer Suplente 

Mgter . Judith Núñez   Segunda Suplente 

 
En este período se realizaron cuarenta y siete (47) reuniones de crédito donde se 

analizaron y aprobaron un total de seiscientos veintisiete (627) solicitudes de 

préstamos, distribuidos entre los siguientes tipos de préstamos: 
 
 

 
TIPOS DE PRÉSTAMOS CANTIDAD 

Préstamos de Rápida 

Recuperación 

304 

Préstamos Corrientes 57 

Préstamos Automáticos 65 

Feria 72 

Préstamos Especiales 67 

A Terceros 

Credifondo 

46 

16 

Total 627 
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CUADRO POR MES Y TIPO DE PRÉSTAMO 2023 - 2024 
 

Mes Corriente Especial Feria Terceros Auto- 
mático 

PRR Credi- 
fondo 

Total 
Por mes 

may- 

24 

24,196.85 15,753.36 --- 25,946.35 18,270.18 27,971.00 585.00 112,722.74 

abr- 

24 

17,380.31 37,366.19 --- 14,663.45 13,256.91 15,425.00 270.00 98,361.86 

mar- 

24 

34,855.16 12,919.85 --- 4,290.77 1,103.08 15,521.06 270.00 68,959.92 

feb- 

24 

68,946.77 36,805.65 --- 17,505.88 20,717.00 23,403.64 1,278.00 168,656.94 

ene- 

24 

19,181.22 13,388.06 --- 7,563.96 21,107.58 14,257.00 --- 75,497.82 

dic- 

23 

48,165.66 7,958.64 69,295.99 4,413.62 5,308.00 24,529.00 --- 159,670.91 

nov- 

23 

57,262.90 12,014.53 129,055.68 2,521.32 --- 5,603.28 --- 206,457.71 

oct- 

23 

58,296.80 2,399.53 126,994.74 --- --- 2,085.00 749.00 190,525.07 

sep- 

23 

89,032.67 23,213.85 --- 4,475.28 32,850.23 26,320.00 8,234.32 184,126.35 

ago- 

23 

48,434.19 8,535.82 --- 1,851.15 5,117.10 25,870.00 8,054.74 97,863.00 

jul- 

23 

30,599.00 25,148.26 --- 15,488.35 7,503.00 6,625.00 --- 85,363.61 

jun- 

23 

36,729.72 21,749.49 --- 16,290.00 5,420.00 14,772.00 --- 94,961.21 

Total 533,081.25 217,253.23 325,346.41 115,010.13 130,653.08 202,381.98 19,441.06 1,543,167.14 

 

El monto  de las solicitudes de préstamos presentados por los asociados y aprobados 

durante el periodo 2023 ï 2024 fue por la suma de B/.  1,543,167.14. De acuerdo con 

el reglamento de crédito, los préstamos automáticos y de rápida recuperación, así 

como los de Credifondo son aprobados por la Gerencia para resolver necesidades a 

corto plazo, cuyo monto total desembolsado por estos tipos de préstamos fue por la 

suma de B/. 352,476.12, los mismos fueron ratificados y evaluados por este comité. 

En cuanto a los préstamos corrientes, especiales, de feria y a terceros, se aprobaron 

un total de B/.1,190,691.02. 
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PROPÓSITOS DE LAS SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 

Dentro  de los propósitos solicitados por los asociados para el período 2023-2024 se 

encuentran los siguientes: personales, educativos, vivienda, viajes, médicos entre 

otros. 

 

 
CUADRO SEGÚN PROPÓSITO Y TIPO DE PRÉSTAMO 

Período 01 de junio  de 2023 ï 31 de mayo de 2024 
Propósito  Corriente  Especial  Feria  Automático  Terceros  Credifondo  TOTAL  

Artículos 
Personales 

202,319.61 89,366.78 222,398.13 110,638.40 68,540.15 16,748.64 710,011.71  

Mejoras de 
Vivienda 

56,949.73 36,526.46 23,917.68 4,757.03 15,562.22 1,040.00 138,753.12  

Consolidar 
Deudas 

175,959.16 46,881.92 73,033.56 11,355.65 21,451.50 270.00 328,951.79  

Gastos 
Educativos 

23,869.57 28,231.70 --- --- 1,892.30 1,382.42 55,375.99  

Gastos 
Médicos 

7,854.13 7,298.50 4,667.47 3,731.00 --- --- 23,551.10  

Vehículos 66,129.05 4,771.85 1,329.57 --- 5,042.64 --- 77,273.11 
Otros  4,176.02  171.00 2,521.32  6,868.34  

TOTAL  533,081.25 217,253.23 325,346.41 130,653.08 115,010.13 19,441.06 1,340,785.16  

 
 
 

 

Una vez más agradecemos a la Junta Directiva,  a la Gerencia de COOPACREOJ, R.L., 

y sus colaboradores, por el apoyo recibido durante este período y hacer posible que 

la mayoría de los asociados fueran beneficiados con los servicios de crédito que 

ofrece nuestra cooperativa, cumpliendo con las políticas establecidas en el 

Reglamento de Crédito. De la misma manera, agradecemos la confianza depositada 

y la oportunidad de servirles a nuestros asociados. 
 

 

Valladolit  Quir óz Svetlana Boutin  Emilys  Jiménez  
Presidenta  Vicepresidente  Secretaria  

 
 

                   Judith  Núñez  
                             Suplente    
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Informe  del  Comité  de Morosidad  

 
ORGANIZACIÓN  DEL  COMITÉ  

El Comité De Morosidad, conforme a la Ley No.17 y a los estatutos de nuestra 
Cooperativa, informa  que, durante el período socioeconómico comprendido  entre el 
01 de junio de 2023 al 31 de mayo de 2024, ha realizado (12) reuniones de trabajo 
del 01 de junio de 2023 al 31 de mayo de 2024, distribuidas de la siguiente forma: 

 
1 constitutiva,  9 ordinarias,  1 extraordinaria,  1 virtual  con el Asesor de COFEP R.L. 

 
El 01 de septiembre de 2023 se realizó la reunión constitutiva de Comité que quedó 
conformado para el período socioeconómico de la siguiente manera: 

 
Presidente:  Licdo.  Abdiel  José  Hernández  
Vice  presidenta:  Licda.  Mirtha  del  C. Adames  S. 
Secretaria: Licda. Aichel Zúñiga  
Suplente:  Licda.  Marisenia  Sánchez  

 
PLAN  DE  TRABAJO  PERÍODO  2023/2024  
Nuestro compromiso como Comité de Morosidad con la Cooperativa, el Equipo de 
Gobierno y el personal administrativo durante este período, se basó en realizar un 
plan de trabajo que involucrará  a todas las partes que intervienen  en el desarrollo de 
las actividades de intermediación financiera, específicamente en el área de 
recuperación 

¶ Definición  de los cargos y sus responsabilidades. 

¶ Discusión, Organización y Definición  del Plan de Trabajo Anual del Comité 

¶ Sesiones de trabajo con el Asesor de Cofep R.L., Licdo. Jhonny Espinosa para 
analizar las mejoras al reglamento de morosidad y a las funciones del Comité. 

¶ Revisión de Informes  mensuales desde Junio  de 2023 a mayo de 2024. 

¶ Análisis de carteras con préstamos en vencimiento.  

¶ Solicitud  a la Junta de Directores para modificación  de informes de 
morosidad, con el programa administración Cooperativa. 

¶ Seguimiento a las gestiones mensuales de la oficial  de cobros. 

¶ Apoyo de la Oficial  de Promoción en campaña de morosidad. 

¶ Se aprobó equipo móvil  para la Oficial  de Cobro. 

¶ Convocatoria de Abogado para cobros judiciales. 

¶ Se presentó propuesta de Jornada de Cobros, para convocar a los asociados 
con morosidad. 
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APROBACION DEL MANUAL DE COBRO Y REGLAMENTO DE 
MOROSIDAD  
El Comité de Morosidad  con apoyo del Asesor de COFEP R.L., la Gerencia y la Oficial 
de Cobro, desarrollaron esfuerzos para poder presentar a la Junta de Directores, el 
Manual  de cobros y reglamento de funcionamiento  del Comité de Morosidad,  ambos 
de suma importancia para poder desarrollar estrategias y procedimientos que 
permitan  establecer una forma de trabajo más eficiente. Y con mucho gusto podemos 
informar que mediante el Acta de JUDI No. 537 del 27 de enero de 2024 se emite 
acuerdo No.2 en donde ambos documentos son aprobados y de uso inmediato en la 
Administración y del Comité.  

 
 

MOROSIDAD  EN  CIFRAS  
Durante 365 días el Comité de Morosidad en conjunto con la oficial de cobros, 
monitoreó las carteras morosas de la Cooperativa, encontrando que a través de la 
aprobación de créditos sin respaldos hipotecarios, codeudores sumados a los 
cambios de posición y despidos incrementan  las carteras mensuales, siendo un tema 
que recomendamos a la próxima Junta de Directores, pueda verificar en la política 
de crédito de la Cooperativa, con la finalidad de poder respaldar mejor las 
transacciones crediticias, así como poder resguardar la salud financiera de 
COOPACREOJ, R.L. 

 
 

A continuación,  presentamos las clasificaciones que este Comité evalúa a fin  de poder 
medir el comportamiento de las carteras y los logros de recuperación del oficial de 
cobros y de la Administración. 

 

 

 
Tipo de 

Préstamo 

Saldo al 31 de Mayo de 
2023 

Saldo al 31 de Mayo de 
2024 

Recuperación/aumento 

cantidad Monto (B/.) cantidad Monto (B/.) Monto (B/.) 

Corriente 17 33,742.96 21 26,969.96 6,773.02 

Especial 5 3,952.43 9 5,343.76 - 1,391.33 

Feria 16 11,475.76 23 17,865.96 -6,390.20 

Rap. Recup. 6 1,412.76 11 3,653.44 -2,240.89 

Automático 2 1,351.09 5 1,795.68 -444.59 

Tercero 0 0 1 319.78 -319.78 

CrediFondo 0 0 2 217.24 217.24 
 46 51,934.81 72 56,165.82 -4,231.01 

 
ARREGLOS  DE  PAGOS  PACTADOS  DE  JUNIO  2023  A MAYO  2024  
A través del seguimiento y la reportería mensual que se verifica en cada reunión de 
trabajo del Comité de Morosidad, podemos informar que durante este período 
socioeconómico se han podido ejecutar los siguientes logros: 
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CONDICION SALDOS AL 
31/5/23 

(B/.) 

GESTION 2023- 
2024 (B/.) 

SALDO 
31/05/2024 (B/.) 

SALDO 
ACTUAL 

(B/.) 

SALDO 
RECUPERADO 

(B/.) 

Arreglo de Pago 10,026.23 9,073.24 19,099.47 16,153.18 2,946.29 

Reestructuración 62,235.09 18,039.46 80,274.55 53,964.39 26,290.16 

Contra reserva 0 20,875.79 20,875.79  20,875.76 

 
ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO CELULAR PERMANENTE PARA EL 
OFICIAL DE COBROS DE LA COOPERATIVA.  

 
En octubre de 2023, el Comité de Morosidad elevó a la Junta de Directores, la 
solicitud  para la adquisición  de un contrato  de celular para la Oficial  de Cobros, a fin 
de agilizar la gestión, ya que actualmente las líneas que mantiene la Cooperativa son 
distribuidas por días entre todos los colaboradores, y la gestión de cobros es una 
actividad de seguimiento diario y permanente. El mismo fue aprobado en acta de la 
JUDI No. 532 del 1 de diciembre de 2023. 

 
USO DE REDES SOCIALES, COMO CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN 
EN EL BUEN USO DEL CRÉDITO  
Con el apoyo de la oficial de promoción, se realizó la campaña de concientización 
para los asociados y terceros, para el buen uso del crédito. Campaña que 
recomendamos sea permanente y que debe impulsar el Comité de Educación para 
poder fortalecer a nuestros asociados, con el reforzamiento de sus deberes y 
responsabilidades con la Cooperativa. 

 
SOLICITUDES PARA JUNTA DE DIRECTORES PARA CASOS DE 
ASOCIADOS PARA CERRAR DEUDAS PENDIENTES CONTRA 
RESERVAS DE CUENTAS INCOBRABLES  
Para este período, el Comité de Morosidad,  en conjunto  con la Gerencia, la oficial  de 
Cobros presentó a la Junta de Directores casos de préstamos que se mantenían en 
dudosa recuperación, y que, de acuerdo a las normas internacionales de 
contabilidad, se debían sanear esas cuentas morosas contra las reservas que la 
Cooperativa mantiene para estos fines. Por este motivo,  la Junta de Directores elevó 
en su acta No.544 del 17 de abril de 2024 el siguiente acuerdo del 01 al 09, que 
corresponde a cada asociado que se ha castigado el saldo contra la reserva, cuyo 
monto fue de B/. 20,875.79. 

JORNADA DE COBROS Y ARREGLOS DE PAGO CON ASOCIADOS 
MOROSOS  
Se realizó convocatoria con el objetivo de cumplir  con la meta del comité en realizar 
gestiones de cobro a fin  de mantenernos activos como entes ejecutivos y responsables 
de la revisión y seguimiento de la cartera morosa en nuestra empresa cooperativista; 
con el apoyo de la oficial  de cobros, a fin  de poder gestionar de manera personal con 
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asociados, para evaluar su situación y poder establecer un proceso de recuperación 
más proactiva, a través de descuento directo, para poder subsanar morosidades. Se 
seleccionaron 15 asociados de la cartera, que permitirán al próximo Comité de 
Morosidad, dar seguimientos de los arreglos y promesas de cancelación de 
compromisos pendientes. 

 
PROCESO DE CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE TERNA PARA 
SELECCIÓN DEL ABOGADO PARA CASOS DE RECUPERACIÓN VIA 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.  

 
El Comité de Morosidad, para facilitarle a la Administración y a los asociados, la 
tranquilidad para la recuperación de las carteras atrasadas, se abrió convocatoria 
para abogados independientes, a fin de que pudieran ser considerados por la Junta 
de Directores para establecer un plan de recuperación judicial y extrajudicial como 
apoyo al Oficial de Cobros. 

El Comité realizó una preselección y remitió la terna a la Junta de Directores para 
análisis y aprobación. 

 
Finalmente, el Comité de Morosidad desea agradecerle a Dios por la salud y la 
capacidad que nos brindó para formar parte del  equipo interdisciplinario,  en donde 
nos integramos de manera efectiva al equipo administrativo,  especialmente a la Sra. 
Drina Díaz quien a pesar de las limitaciones administrativas con que la posición 
cuenta, realiza tareas multidisciplinarias para poder ofrecer una respuesta y 
ubicación de asociados, así como las tareas de reactivación de claves de descuento. 

 
Durante el período 2023-2024, se recibió la renuncia de la secretaria titular, Licda. 
Aichel Zúñiga, por lo que el 21 de junio, el Comité de Morosidad, debió realizar una 
redistribución de cargos y subir a la primera suplente, para que pudiera ocupar el 
cargo. 

Agradecemos la designación y oportunidad que nos brindó la Junta de Directores, 
para apoyar en las tareas administrativas de recuperación a través del Comité de 
Morosidad.  

 

Que Dios les bendiga.  

 
Abdiel  Hernández  

 
Mirtha  Adames  

 
Marisenia  Sánchez  

Presidente  Vicepresidenta  Secretaria  
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Estados  Financieros  Auditados  
 

Auditoria, Asesoría Contable, Administrativa y Financiera 
Avenida Justo Arosemena, Calle 33, Local No. 352 

Celular: 6788-6769; 6794-3628 Tel.: 385-1857 
 

Informe de los Auditores Independientes 

A la Junta de Directores, Junta de Vigilancia y 
Asociados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Empleados Del Órgano Judicial, R. L., (COOPACREOJ, R.L.) 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Empleados Del 
Órgano Judicial, R. L., (COOPACREOJ, R.L.), presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera al 31 de mayo de 2024 y su desempeño financiero y su flujo de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Lo que hemos auditado 
 

Los estados financieros de la cooperativa comprenden: 
 

§ El estado de situación financiera al 31 de mayo de 2024; 

§ El estado de resultado por el año terminado en esa fecha; 

§ El estado de cambio en el patrimonio neto de los asociados, por el año terminado en esa fecha; 

§ El estado de flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha; y 

§ Las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas 
y otras explicaciones. 

 
Base de la Opinión 

Hemos efectuado nuestra auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria de los estados financieros de nuestro informe. 
Somos independientes de la Cooperativa de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los requerimientos 
de ética que son relevantes a nuestra auditoria de los estados financieros en la República de Panamá y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de 
Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada 
para ofrecer una base para nuestra opinión. 
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Asuntos claves de la auditoria 

Los asuntos claves de la auditoria son aquellos asuntos que, según nuestro juicio profesional, han sido los más 
significativos en nuestra auditoria de los estados financieros del periodo corriente. Estos asuntos han sido 
atendidos en el contexto de nuestra auditoria de los estados financieros en su conjunto y en la formación de 
nuestra opinión sobre ellos, y no expresamos una opinión por separado sobre estos asuntos. Hemos 
determinado que los asuntos claves de la auditoria que deban comunicarse en nuestro informe, son los 
siguientes: 

Asunto clave de la auditoria 

Adopción de la NIIF 9 Instrumentos Financieros 

La Organización adoptó la NIIF 9 Instrumentos Financieros, para determinar las perdidas por deterioro. Como 
se describe en las notas a los estados financieros, las pérdidas por deterioro han sido determinadas de acuerdo 
con la NIIF 9 Instrumentos Financieros. Este hecho lo consideramos como un asunto clave de auditoria, debido 
a que la NIIF 9 se debe aplicar a partir de enero 2018 e involucra la adecuada clasificación, medición y posterior 
evaluación de deterioro de los instrumentos financieros. 

Los procesos significativos y controles claves relacionados al cálculo de la provisión del deterioro, son 
adaptados al nuevo modelo de cálculo de pérdida crediticia esperada (PCE) y juicios utilizados por la 
administración. 

 
Cómo el asunto clave fue atendido en la auditoria 

 
Los procedimientos de auditoria sobre los activos y pasivos financieros incluyeron: 

 

¶ Reuniones de entendimiento y evaluación de las políticas de clasificación y medición de los activos 
financieros y pasivos financieros. 

¶ Análisis de la razonabilidad de los juicios y el modelo de negocio utilizado por la administración de la 
cooperativa. 

 

¶ Verificamos el adecuado registro y clasificación de los registros contables de adopción de la NIIF 9. 

Efectivo y depósito en bancos 
(véase la nota 4 de los estados financieros) 

Asunto clave de la auditoria 

La Cooperativa mantiene en efectivo y bancos al 31 de mayo de 2024, la suma de 1,018,253 que representa 
un 31.45% del total de activos. Esto refleja la solvencia en su liquidez a esa fecha. 

Cómo el asunto fue atendido en la auditoria 
 

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron: 

ü Verificación de los estados de cuentas bancarios 
ü Certificaciones de los saldos al 31 de mayo 

ü Verificación y análisis de conciliaciones bancarias 
ü Verificación de los plazos fijos existentes. 
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Préstamos 
(véase la nota 5 a los estados financieros) 

Asunto clave de la auditoria 

La cartera de préstamos al 31 de mayo de 2024 es de 2,281,739 y representa el 70% del total de activo de la 
cooperativa. Aumentó en 416,979 con relación al año 2023. 

Cómo el asunto fue atendido en la auditoria 

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron. 

ü Listados de préstamos concedidos en el periodo. 
ü Análisis de los requisitos que respaldan el préstamo. 
ü Verificación de la morosidad. 

 
 
 

Reservas de Préstamos deteriorados y fianzas para seguros. 
(Véase la nota 5 a los estados financieros) 

 
Asunto clave de la auditoria 

 
La reserva para préstamos deteriorados al 31 de mayo es de 60,098, además la cooperativa tiene reserva para 
seguros sobre los préstamos por 111,294 que fortalece la posible pérdida en su cartera de préstamos. 

 
Cómo el asunto fue atendido en la auditoria. 

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron: 
 

ü Análisis de la morosidad sobre préstamos. 
ü Análisis de las reservas de préstamos y fianzas para seguros sobre los préstamos. 

 
 
 

Depósitos de ahorros 
(véase la nota 10 a los estados financieros) 

Asunto clave de la auditoria 

Los depósitos de ahorros al 31 de mayo de 2024 son de 980,394 y representa el 30% de los activos. 
Aumento en 121,212 con relación al año 2023. Este aumento indica la capacidad y fortaleza que presenta la 
cooperativa en los productos de ahorros que ofrece a sus asociados. Todos los ahorros aumentaron 
individualmente. 

 
Cómo el asunto clave fue atendido en la auditoria. 

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron: 

ü Revisión de los ahorros y porcentajes de interés pagado. 
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Fondos Sociales y reservas de capital 
(Véase nota 15 y nota 17 a los estados financieros) 

 
Asunto clave de la auditoria 
La Cooperativa ha establecido fondos sociales y de protección a los activos que dan fortaleza en sus 
transacciones sociales y económicas. 

Cómo el asunto fue atendido en la auditoria 

Nuestros procedimientos de auditoria incluyeron: 
 

§ Revisión y análisis de esos fondos sociales. 

§ Revisión y análisis de las reservas de capital. 

§ Verificación de su uso y aplicación según reglamentos. 
 

En relación al cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley 23 de 27 de abril de 2015, la Cooperativa 
actualmente se ha ajustado a la variación que, con carácter general desarrolla esta ley, el Decreto Ejecutivo 
35 del 6 de septiembre de 2022, el artículo 385 del Código Penal y las Resoluciones emitidas por el ente 
regulador, realizando actualizaciones en el Manual de Políticas y Procedimientos para la prevención del delito 
de BC/FT/FPADM, que sirve como guía de alertas tempranas y procedimientos para combatir el delito de 
Blanqueo de Capitales, Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva. 

 
Además, cumple con el envío de las declaraciones juradas a la UAF y las respuestas a tiempo de las listas ONU. 
Como plan de mejoramiento la entidad dispone y aplica normativas propia reguladora en todos sus 
formularios así: Conozca a su cliente, su Trabajador, su Proveedor (natural y jurídico), Beneficiario final, 
solicitudes de respuestas de lista ONU, entre otras. 

 
Responsabilidades de la Cooperativa por los estados financieros. 

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y del control interno que la 
administración determine que es necesario para permitir la preparación de estados financieros que estén 
libres de errores de importancia relativa, debido ya sea a, fraude o error. 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Cooperativa para continuar como negocio en marcha, revelando según corresponda, los asuntos relacionados 
con la condición de negocio en marcha y utilizando la base de contabilidad de negocio en marcha, a menos 
que la administración tenga la intención de liquidar la Cooperativa o cesar sus operaciones, o no haya otra 
alternativa realista, más que ésta. 

 
Los encargados del gobierno de la cooperativa son responsables de la supervisión del proceso de reportes de 
información financiera de la Cooperativa. 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores de importancia relativa, debido ya sea a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
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que contiene nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoria efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria siempre detectará un 
error de importancia relativa cuando este exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran 
de importancia relativa sí, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en estos estados financieros. 

Como parte de una auditoria de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También: 
ü Identificamos y evaluamos los riesgos de errores de importancia relativa en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoria que sea suficiente y apropiada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error importancia relativa debido a fraude es 
más elevado que en el caso de un error de importancia relativa debido a error ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas o evasión del control interno. 

 
ü Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean aplicados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la cooperativa. 

 
ü Evaluamos lo apropiado de las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la administración. 

 
ü Concluimos sobre lo apropiado de la utilización, por la administración, de la base de contabilidad de 

negocio en marcha y basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o 
no una incertidumbre de importancia relativa con eventos o condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Cooperativa para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre de importancia relativa, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que modifiquemos nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuras pueden causar que la cooperativa 
deje de ser un negocio en marcha. 

 
ü Evaluamos la presentación en su conjunto, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y los 
eventos subyacentes de un modo que logran una presentación razonable. 

 
Nos comunicamos con los responsables de la dirección de la Cooperativa en relación al alcance planificado, 
entre otros asuntos, así como los hallazgos significativos de la auditoria, incluyendo cualquier deficiencia de 
importancia del control interno que identificamos en nuestra auditoria. 

 
Entre los asuntos que han sido comunicados a la dirección de la cooperativa, determinamos los más 
significativos en la auditoria de los estados financieros del año corriente, y los denominamos, los asuntos 
claves de la auditoria. Describimos esos asuntos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente el asunto o determinemos que un asunto no se 
debería comunicar en nuestro informe porque es razonable esperar que las consecuencias contrarias de 
hacerlo superarían los beneficios de interés público de esa comunicación. 



XXX ASAMBLEA ORDINARIA 
MEMORIA 2023 -2024 

44 

 

 

Otros requerimientos legales de información 
 
 

En cumplimiento con la ley 280 del 30 de diciembre de 2021, que regula la profesión del Contador Público 
Autorizado en la República de Panamá, declaramos lo siguiente: 

 Que la dirección, ejecución y supervisión de este trabajo de auditoria se ha realizado físicamente en 
territorio panameño. 

 

 El socio encargado de la auditoria que ha elaborado este Informe de los Auditores Independientes 
es Ricardo L. Anaya con número de Idoneidad de Contador Público Autorizado (C.P.A.) #0593-2006 

 

 

 
 
 

 
Lic. Ricardo Luis Anaya 
Socio-Director 
Panamá, República de Panamá 
15 de julio de 2024 


